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total de las mismas de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 20 de la Orden de 8 de marzo de 2007 cuando su 
importe no supere la cuantía de 6.050 euros, y en caso 
de superar dicho importe se abonará al beneficiario un 
primer pago anticipado de hasta el 75% del importe total 
de la subvención concedida, tras la firma de la Resolu-
ción de concesión, abonándose el 25% restante una vez 
justificado el primer pago.

Tercero. La justificación de la subvención se reali-
zará ante el correspondiente órgano concedente en un 
plazo de tres meses desde la finalización del término 
previsto para la realización de su objeto. Los beneficia-
rios deberán presentar los justificantes del cumplimien-
to de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y del gasto total de la actividad subvencionada, aunque 
la cuantía de la subvención sea inferior, aportando la si-
guiente documentación: 

- Certificación, en la que conste:

Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento, el ingreso de la cantidad percibida, con indicación 
del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

La relación de los gastos efectuados en la ejecución 
del proyecto, tanto el correspondiente a la parte subven-
cionada, como, en su caso a la aportada por las Entida-
des Locales, en caso de ser aquélla menor.

- Las facturas y demás documentos de valor probato-
rio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa, en original, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 5 del artículo 21 de la 
Orden de 8 de marzo de 2007 antes citada. La acredi-
tación de los gastos también podrá efectuarse mediante 
facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisi-
tos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

En los casos en que los justificantes sean facturas, 
para que éstas tengan valor probatorio, deberán cumplir 
con los requisitos de las facturas y de los documentos 
sustitutivos establecidos en el Capítulo II del Título I del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación contenidos en el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, modificado por el Real Decreto 
87/2005, de 31 de enero.

Cuarto. El contenido íntegro de dicha Resolución esta-
rá expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n de Córdoba, y 
en la página web de la Consejeria de Justicia y Administra-
ción Púbica (http://www.cjap.junta-andalucia.es).

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las 
subvenciones concedidas por esta Resolución, así como, 
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se 
regularán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en los artículos 
105 y 112 de la ley 5/1983, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo 
previsto en el Decreto 254/2001 de 20 de noviembre y 
los artículos 17, 22 y 23 de la Orden de 8 de marzo de 
2007 que contiene las bases reguladoras para la conce-
sión de las subvenciones que aquí se tratan.

La presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en re-
posición ante este órgano en el plazo de un mes o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Córdoba, 31 de octubre de 2007.- La Delegada, 
Mercedes Mayo González.

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos de admi-
tidos y provisionales de excluidos de las Ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el perso-
nal funcionario y no laboral y para el personal la-
boral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con destino en la provincia de Mála-
ga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 31 de julio de 2007

Vistas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido entre el 1 y el 31 
de julio de 2007, relativas a la modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcio-
nario y no laboral y para el personal laboral al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía con destino 
en la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) me-
diante las que se aprueba el Reglamento de las citadas 
Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el articulo 3.2 en relación con el 
artículo 2.1 de la mencionada Orden establece que la 
modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica 
tendrá el carácter de actividad continuada a lo largo de 
cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de 
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se 
refiere a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Pro-
tésica y Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes co-
rrespondientes a los beneficiarios, cuya concesión se 
hace pública mediante esta resolución, reúnen todos 
los requisitos exigidos reglamentariamente para su 
concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Con-
sejería de 10 de noviembre de 2000, por la que se de-
legan competencias en diversas materias (BOJA núm. 
138, de 30 de noviembre) modificada por la Orden de 
12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), 
que atribuye a esta Delegación Provincial la competencia 
para la gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protési-
ca y Odontológica regulada en el Reglamento de Ayudas 
de Acción Social para el personal al servicio de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía con destino en la 
provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, 
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así como la disposición vigente mediante la que se fijan las 
cantidades de tales Ayudas para el ejercicio 2007.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos y demás preceptos de general aplicación, esta 
Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admiti-
dos para la concesión de las Ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, ejercicio 2007, en la modalidad de 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el perÍodo comprendido 
entre el 1 y el 31 de julio de 2007, que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justi-
cia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ex-
cluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontoló-
gica» correspondiente a las solicitudes presentadas en 
el periodo comprendido entre el 1 y 31 de julio de 2007, 
del personal al Servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con indicación de las causas de exclusión, 
que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga 
y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la 
web del empleado público:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución para que los interesados presenten 
las reclamaciones que estimen pertinentes en relación 
con el contenido de dichos listados y, en su caso, subsa-
nen los defectos padecidos en su solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro 
General de esta Delegación Provincial de Justicia y Ad-
ministración Pública, sin perjuicio de lo establecido en el 
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados 
definitivos de admitidos, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de 
la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Aurora Santos García de León.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 15 de noviembre de 2007, por la 
que se concede una subvención al Ayuntamien-
to de Albox (Almería) para financiar las obras de 
la actuación denominada «Construcción de un 
puente en la Avenida de América sobre la rambla 
de Albox».

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en 
el marco de sus competencias, incluye entre sus Progra-
mas de Actuación, la dotación a las Corporaciones Loca-
les de los medios suficientes para atender sus propias 
necesidades de infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Albox (Al-
mería) se ha solicitado una subvención a la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes para la financiación de 
las obras de construcción de un puente sobre la rambla 
de Albox.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su ca-
rácter excepcional, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con 
el artículo 15 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 
régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas 
por el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Con-
sejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter ex-
cepcional al Ayuntamiento de Albox (Almería), por im-
porte de dos millones novecientos mil euros (2.900.000 
euros) para la financiación de las obras de construcción 
de un puente sobre la rambla de Albox.

Dicha subvención, que constituye el 96,29% del gas-
to total del presupuesto de las obras a ejecutar por el 
Ayuntamiento de Albox (Almería), se hará efectiva con 
cargo a las anualidades y aplicaciones presupuestarias 
siguientes:

Anualidad 2007: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0: 
2.175.000 euros

Anualidad 2008: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C. 8. 
2008: 725.000 euros

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser 
destinado a finalidad ni  actividad distinta de la indicada 
en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 
12 meses, a partir de la publicación de la presente Or-
den. Solo en casos excepcionales, previa solicitud del 
Ayuntamiento de Albox, basada en razones justificadas, 
podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de la con-
cesión, según lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 
General de la Hacienda Pública.


